
 
 

  
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DIRECCIÓN DEL INSTITUTO REGIONAL SUROESTE  

 
 

RESOLUCION Nº 
008 /024 

 

Montevideo, 27 de febrero de 2024. 

 

VISTO: la Resolución de esta Dirección Nº 528/023 de fecha 28 de diciembre de 2023. 

 

RESULTANDO: I) que en virtud de la misma se adjudicó la Compra Directa por 

Excepción N° 164/2023 al amparo del numeral 19 de del Art 33 del TOCAF destinada a 

la adquisición de dos grippers para brazo robótico ABB IRB-140 para las carreras de 

Ingeniería en Logística e Ingeniería Mecatrónica de UTEC, dictadas en el ITRSO, 

ubicado en la ciudad de Fray Bentos, a las empresas GENBA TEC S.A.S - RUT 

218778490012 e INDUS TECNOLOGIA SRL- RUT 218204070010;  

                                  II) que, la mencionada adjudicación se compone de 2 Ítems y se 

corresponde con un monto total de USD 22.107,69 (dólares americanos veintidós mil 

cientos siete con 69/100); 

 

    

CONSIDERANDO: I) que, como surge del informe confeccionado por la Coordinadora 

Administrativa del ITRSO, posteriormente a la emisión de la resolución, se identificó un 

error en la misma con respecto al monto total adjudicado, así como la omisión de 

desglosar el monto total a adjudicar a cada proveedor;  

                                 II) que, en virtud de lo expuesto, corresponde corregir el monto total 

y detallar los montos adjudicados a cada uno de los proveedores;  

 

ATENTO: a lo expuesto, 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL SUROESTE 

DE LA UNIVERSIDAD TENCOLÓGICA 

RESUELVE: 

  

1°. Adjuntar en el numeral 1 del Resuelve de la Resolución Nº 528/023 de fecha 28 de 

diciembre de 2023, el cuadro que se adjunta a continuación: 

 

ÍTEM N°1  Proveedor Valor Plaza Iva incl. USD 

Repuesto para 
Robot V -  A GENBA TEC S.A.S                                  13.937  

Repuesto para 
Robot V - B  

INDUS 
TECNOLOGIA SRL 

                                   
8.171  

Total                                   22.108  

 

 

2°. Sustituir el monto total adjudicado en el numeral 2° del Resuelve de la indicada 

Resolución por el siguiente: USD 22.108 (dólares americanos veintidós mil ciento ocho).  

 

3°. Notifíquese a la Dirección de Servicios Corporativos y al proveedor a sus efectos. 

 


